
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.01-G 1 051150” ( 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de la Entidad, comunica que las siguientes compañías se 
encuentran inmersas en la causal de inactividad a la que se refiere el Art. 359 de la Ley de Compañías; 
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PRESTAVAL SA 
PRIMISACORP S.A. 
PRINTRON SISTEMAS E INGENIERIA S.A. 

PRITMANI S.A. 
PRIVILEGE CLUB S.A. 

PROCEBISE S.A. 

PROCESAMIENTO Y PRODUCCIONES 
CINEMATOGRAFICAS KANG CINEVIDEO C 
LTDA 
PROCOMPUTER S.A. 

PROCONSORCIO S.A. 
PRODABAN S.A. 

PRODUCAJA S.A. 
PRODUCCIONES ARTISTICAS 
INTERNACIONALES SYROVIA S.A. 
PRODUCLAVE S.A. 
PRODUCTORA DE SULFATOS PRODESUL 
S.A. EMPRESA MULTINACIONAL ANDINA 
PRODUCTORES DE AVES S.A. PRODAVES 

PRODUCTOS DECORATIVOS Y DE 
CONSTRUCCION FUTURHABIT C.LTDA. 
PRODUCTOS ELECTRICOS 
GALVANIZADOS PROELGA S.A. 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS C. LTDA. 
FARMAPRO 
PRODUCTOS QUIMICOS FARMACEUTICOS 
PROQUIFAR CIA.LTDA. 
PRODUCTOS SUDAMERICANOS DEL AGRO 
S.A. PROSUDAGRO 
PROEMCO S.A. 
PROEXMAR S.A. 
PROFESIONALES DE DISENO Y 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y 
MECANICAS PRODICEM CIA LTDA 
PROFESIONALSOFT S.A. 
PROGETTIS S.A. 
PROHARINAS S.A. 
PROINTEBANANO, PRODUCTORES 
INTEGRADOS DE BANANO S.A. 
PROLERQUE PRODUCTOS LERQUE DEL 
ECUADOR S.A. 
PROLITOSA S.A. 

PROMOCIONES ANDINAS, PROANDINA S.A. 
PROMOTORA CARLTON PROCARLTON S.A. 

PROMOTORA INTERNACIONAL DE 
ALIMENTOS PROMINAL S.A. 
PRONTOHOGAR, SERVICIOS PRONTO AL 
HOGAR S.A. 
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PROSPECTUS CIA. LTDA. 
PROSPILNER S.A. 
PROVEEDORA GENERAL (PROVEGENSA) 
S.A. 
PROVIDENCA S.A. 
PROVIDENCIA SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS PROGURO 
PROYECTOS COMERCIALES ANDINOS, 
ANDIPROYECTOS S.A. 
PROYECTOS DE DESARROLLO PRODECSA 
SA 

PROYECTOS GERENCIALES, 
GERENPROYECTOS S.A. 
PROYECTOS TERMAN S.A. 
PUBLICIDAD EN TRANSPORTE, PUBLITRANS 
C. LTDA. 
PUBLIKINETICOS S.A. 
PUBLISER SA 

PUERTO MAR S.A. PORTOMANSA 
PUERTOMARISCOS EXPORT S.A. 

PUERTOS Y SERVICIOS DE EMBARQUES EN 
FRUTAS Y MERCADERIAS PUSEREM S.A. 
PURIFIL S.A, 

PURILIQUID S.A. 

Q.R.1Z. S.A. 

QUALIFIED PERSONAL C. LTDA. 

QUALIMASTER S.A. 

QUCORP S.A. 
QUESMAR S.A. 
QUIKOTTI S.A. 

QUIMANSERVI S.A. 
QUIMARTI S.A. 
QUIMIRESIN S.A. 
QUOVADIS S.A. 

RADICI S.A. 

RADIO ARMONIA MUSICAL F.M. ESTEREO 
S.A. RADIOARMONIA 
RADIO DIFUSORA DEL PACIFICO SA RAPASA 
RADIO LATINA PUNTO NUEVE CINCUENTA 
CA. 
RADIX S.A. 

RADSER, RADIO, DISENOS Y SERVICIOS S.A.  
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79322 PROPANESA S.A. 100892 RAICES CULTURALES RAICULTUR S.A. 

29458 PROPICIAMAR CIA. LTDA. 43652 RAIMAR SA 

66879 PROPIVOT S.A. 98848 RAISIN S.A. 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, ha emitido informe para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas 
compañías; y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañías constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías indicadas 
en el primer considerando mediante la publicación de la presente resolución que se realizará por una sola vez, 
en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas 
que, si transcurrido el término de treinta días, contados desde la n tificación con la presente resolución, las 

compañías persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de [conformidad con la ley. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencl de Compañías, en Guayaquil, a 
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Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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